
ORD. 213-2020 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., agosto 5 de 2020, al despacho 
de la señora Juez, informando que correspondió por reparto digital la 
demanda instaurada por el señor DOMINGO HERNANDEZ  en contra de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR consta de un (1) cuaderno con 69 folios, con 
anexos, correspondiendole el Numero de radicado 
11001310502920200021300 Sírvase proveer. 

La Secretaria,  

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 
Bogotá  D.C.,  agosto catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería al doctor 

DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO  identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.014.205.218 de Bogotá y portador de la TP No. 292597 del 

C.S.J., como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

1. No se allego el certificado de camara y comercio de la demandada-.  
  

Consecuente con lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se INADMITE la presente 
demanda ordinaria laboral, en consecuencia se ordena devolverla, ello conforme 
a lo dispuesto en el artículo 28 Ibídem, para que en el término de cinco (5) días 
se subsanen las deficiencias antes anotadas, so pena de RECHAZO.  
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Juez,  

NANCY  MIREYA  QUINTERO  ENCISO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy  agosto 18 de 2020 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 103 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
Secretaria 



 
 
 


